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NOTA

Las Resoluciones y decisiones del Consejo de Seguridad se publican anual­
mente. El presente volumen contiene las resoluciones aprobadas y las decisiones 
adoptadas por el Consejo en 1973 respecto de cuestiones de fondo, así como las 
decisiones relativas a algunas de las cuestiones de procedimiento más importantes. 
Las resoluciones y decisiones figuran bajo títulos generales que indican las cues­
tiones de que tratan. Estas se dividen en dos partes y, dentro de cada una de 
ellas, están clasificadas según la fecha en que el Consejo las examinó por primera 
vez durante el año de que se trata; para cada cuestión, las resoluciones y deci­
siones aparecen en orden cronológico.

Las decisiones del Consejo relativas a su orden del día se indican bajo el 
título “Temas incluidos en el orden del día del Consejo de Seguridad en 1973 por 
primera vez”.

Las resoluciones van numeradas en el orden en que fueron aprobadas. El 
texto de cada resolución va seguido del resultado de la votación. Generalmente, 
las decisiones no se toman por votación, pero, en los casos en que ha habido 
votación, los resultados se indican inmediatamente después del texto de la decisión.

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de 
letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se 
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.

Se encontrará un repertorio de los documentos del Consejo de Seguridad 
(símbolo S/. . .) de los años 1946 a 1949 inclusive en la Check List of United 
Nations Documents, part 2, No. 1 (publicación de las Naciones Unidas, No. de 
venta: 53.1.3), y de los años 1950 y siguientes en los suplementos de las Actas 
Oficiales del Consejo de Seguridad.
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MIEMBROS DEL CONSEJO DE SEGURIDAD EN 1973

En 1973, los miembros del Consejo de Seguridad eran los siguientes: 

Australia 

Austria 

China

Estados Unidos de América
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Guinea

India
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Kenia

Panamá

Perú

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Sudán

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

Yugoslavia
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RESOLUCIONES APROBADAS Y DECISIONES TOMADAS POR EL CONSEJO
DE SEGURIDAD EN 1973

Parte /. Cuestiones examinadas por el Consejo de Seguridad en cumplimiento de su 
responsabilidad por el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales

LA SITUACION EN NAMIBIA1

Decisiones

En la 1684a. sesión, celebrada el 16 de enero de 
1973, el Presidente informó al Consejo de que, como 
resultado de consultas realizadas entre miembros del 
Consejo, se había llegado a un consenso respecto de la 
designación de los representantes del Perú y del Sudán 
para llenar las vacantes que se habían producido en el 
Grupo establecido de conformidad con la resolución 
309 (1972), como resultado de la expiración del 
mandato de las delegaciones de la Argentina y Somalia.

En su 1756a. sesión, celebrada el 10 de diciembre 
de 1973, el Consejo decidió invitar a los representantes 
del Níger y  Somalia a participar, sin voto, en la dis­
cusión del tema titulado:

“La situación en Namibia:
“a ) Carta, de fecha 4 de diciembre de 1973, di­

rigida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por los Representantes Permanentes de Gui­
nea, Kenia y el Sudán ante las Naciones 
Unidas (S/11145)2 3;

“b) Informe del Secretario Genera] sobre la apli­
cación de la resolución 323 (1972) del Con­
sejo de Seguridad relativa a la cuestión de 
Namibia (S/10921 y C orr.l)”-.

1 El Consejo adoptó también resoluciones o decisiones sobre 
esta cuestión en 1968, 1969, 1970, 1971 y  1972.

2 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigésimo 
Octavo Año, Suplemento de octubre, noviembre y diciembre 
de 1973.

3 Ibid., Suplemento de abril, mayo y junio de 1973.

En la misma sesión, el Consejo, a  solicitud del Pre­
sidente del Consejo de las Naciones Unidas para Na­
mibia, decidió dirigir una invitación, de conformidad 
con el artículo 39 del reglamento provisional del Con­
sejo de Seguridad, a una delegación del Consejo de 
las Naciones Unidas para Namibia, integrada por el 
Presidente del Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia y  los representantes de Burundi, Indonesia y 
México.

En su 1757a. sesión, celebrada el 11 de diciembre 
de 1973, el Consejo decidió invitar al representante de 
Nigeria a participar, sin voto, en la discusión de la 
cuestión.

En su 1758a. sesión, celebrada el 11 de dioiembre 
de 1973, el Consejo decidió invitar al representante de 
Arabia Saudita a participar, sin voto, en la discusión 
de la cuestión.

En la misma sesión, el Consejo, a solicitud de los 
representantes de Guinea, Kenia y el Sudán4, decidió 
dirigir una invitación al Sr. Mishake Muyongo, de con­
formidad con el artículo 39 del reglamento provisional 
del Consejo de Seguridad.

4 Ibid., Suplemento de octubre, noviembre y diciembre de
1973, documento S/11153.
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Resolución 342 (1973) 
de 11 de diciembre de 1973

El Consejo de Seguridad,

Recordando sus resoluciones 309 (1972) de 4 de 
febrero de 1972, 319 (1972) de I o de agosto de 1972 
y 323 (1972) de 6 de diciembre de 1972,

Habiendo considerado el informe del Secretario Ge­
neral (S /10921 y C orr.l),

1. Toma nota con aprecio del informe del Secre­
tario General;

2. Decide, a la luz del informe y los documentos 
anexos a éste, descontinuar esfuerzos adicionales sobre 
la base de la resolución 309 (1972);

3. Solicita al Secretario General que mantenga al 
Consejo de Seguridad plenamente informado sobre 
cualquier nuevo desarrollo importante relativo a la 
cuestión de Namibia.

Aprobado por unanimidad 
en la 1758a. sesión.

SOLICITUD DE PANAMA RELATIVA A LA CELEBRACION DE REUNIONES DEL 
CONSEJO DE SEGURIDAD EN LA CIUDAD DE PANAMA

A. C art a , d e  fe c h a  9 d e  e n e r o  de  1973, dirigida 
a l  P r e sid e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  S eguridad  po r  
e l  M in istro  d e  R ela cio n es E x t e r io r e s  d e  P a ­
n a m á  (S/10858)8

Decisiones

En su 1685a. sesión, celebrada el 16 de enero de 
1973, el Consejo decidió:

a ) Aceptar en principio la invitación a reunirse en 
la ciudad de Panamá del 15 al 21 de marzo de 1973;

b) Pedir al Comité del Consejo de Seguridad para 
las reuniones del Consejo fuera de la Sede, establecido 
el 11 de enero de 1972, que examinase todos los 
aspectos de los arreglos necesarios: técnicos, adminis­
trativos, financieros, jurídicos, .políticos y de otra ín­
dole. El Consejo acordó también que el Comité ter­
minase su labor e informase al Consejo de Seguridad 
a  más tardar el 26 de enero.

B. S egundo  in f o r m e  d e l  C o m it é  d e l  C o n s e jo  de 
Seguridad  p a r a  l a s  re u n io n e s  d e l  C o n se jo  
f u e r a  de  la  S ed e  (S/10868)6

Resolución 325 (1973) 
de 26 de enero de 1973

El Consejo de Seguridad,
Habiendo examinado la carta de fecha 9 de enero 

de 1973 dirigida al Presidente del Consejo de Segu-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  ¡ g f j

6 Ibid., Suplemento de enero, febrero y marzo de 1973.

ridad por el Ministro de Relaciones Exteriores de Pa­
namá (S/10858), por la que, en nombre del Go­
bierno de la República de Panamá, se informó al 
Consejo de Seguridad de que ese Gobierno había re­
suelto proponer, basándose en el párrafo 3 del Artículo 
28 de la Carta de las Naciones Unidas, que el Consejo 
de Seguridad se reuniera en la ciudad de Panamá, del 
15 al 21 de marzo de 1973,

Tomando nota del apoyo unánime del Grupo Lati­
noamericano (S /10859)5 a la propuesta del Gobierno 
de Panamá,

Recordando las decisiones adoptadas en su 1685a. 
sesión, celebrada el 16 de enero de 1973, en especial 
la decisión de aceptar en .principio la propuesta de 
Panamá de reunirse en la ciudad de Panamá entre el 
15 y el 21 de marzo de 1973,

Tomando nota con gratitud del ofrecimiento hecho 
por el Gobierno de Panamá de poner a disposición del 
Consejo de Seguridad, como huésped de éste, todas las 
instalaciones y servicios técnicos que sean necesarios 
para garantizar el éxito de las sesiones del Consejo 
que se celebren en la ciudad de Panamá, y  de contri­
buir debidamente a sufragar los gastos que ocasionen,

Habiendo examinado el segundo informe del Comité 
del Consejo de Seguridad para las reuniones del Con­
sejo fuera de la Sede (S/10868),

Tomando nota especialmente de la información so­
bre el cálculo preliminar de gastos que figura en el 
anexo del informe del Comité,

Teniendo presentes las recomendaciones formuladas 
por el Comité en el capítulo VII de su informe,

1. Decide celebrar sesiones en la ciudad de Pana­
má, que comenzarán el jueves 15 de marzo y termi­
narán el miércoles 21 de marzo de 1973, y que el 
orden del día para ellas sea el “Examen de medidas 
para el mantenimiento y fortalecimiento de la paz y

2



la seguridad internacionales en América Latina, de 
conformidad con las disposiciones y  los principios de 
la Carta” ;

2. Expresa su gratitud al Gobierno de Panamá por 
la buena disposición manifestada a actuar como hués­
ped de las sesiones del Consejo de Seguridad y a  pro­
porcionar ciertos servicios sin costo para las Naciones 
Unidas;

3. Pide al Secretario General que entable negocia­
ciones inmediatas con el Gobierno de Panamá con miras 
a concertar un acuerdo de conferencia apropiado, de 
conformidad con las recomendaciones pertinentes del 
Comité.

Aprobada en la 1686a. se­
sión®.

6 Al no haber ninguna objeción, el Presidente declaró que el 
proyecto de resolución quedaba aprobado por unanimidad.

EXAMEN DE MEDIDAS PARA EL MANTENIMIENTO Y FORTALECIMIENTO DE LA PAZ Y LA 
SEGURIDAD INTERNACIONALES EN AMERICA LATINA, DE CONFORMIDAD CON LAS DIS­
POSICIONES Y  LOS PRINCIPIOS DE LA CARTA

Decisiones y  resoluciones aprobadas en las sesiones 1695a. a 1704a. del Consejo de Seguridad, 
celebradas en la ciudad de Panamá del 15 al 21 de marzo de 1973

Decisiones

En su 1695a. sesión, celebrada el 15 de marzo de 
1973, el Consejo escuchó una declaración del General 
Omar Torrijos, Jefe del Gobierno de Panamá.

En su 1696a. sesión, celebrada el 15 de marzo de 
1973, el Consejo decidió invitar a los representantes 
de la Argentina, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Cuba, 
Chile, el Ecuador, Guyana, Haití, Jamaica, Maurita­
nia, México, el Uruguay, Venezuela y  el Zaire a parti­
cipar, sin voto, en la discusión de la cuestión.

En la misma sesión, el Consejo decidió, a solicitud 
de los representantes de Panamá y el Perú7, dirigir una 
invitación, de conformidad con el artículo 39 del re­
glamento provisional del Consejo de Seguridad, al 
Sr. Héctor Gros Espiell, Secretario General del Organis­
mo para la Proscripción de las Armas Nucleares en la 
América Latina, y a la delegación que lo acompañaba.

En su 1697a. sesión, celebrada el 16 de marzo de 
1973, el Consejo decidió invitar a los representantes

7 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigésimo 
Octavo Año, Suplemento de enero, febrero y marzo de 1973,
documento S /10892.

de Argelia y El Salvador a participar, sin voto, en el 
examen de la cuestión.

En su 1698a. sesión, celebrada el 16 de marzo de 
1973, el Consejo decidió invitar a los representantes 
de Honduras, Guatemala, Trinidad y  Tabago y Zam- 
bia a participar, sin voto, en el examen de la cuestión.

En su 1699a. sesión, celebrada el 19 de marzo de 
1973, el Consejo decidió invitar a los representantes 
del Canadá y  la República Dominicana a participar, 
sin voto, en el examen de la cuestión.

En la misma sesión, el Consejo decidió, a solicitud 
de los representantes de Guinea, Kenia y  el Sudán8, 
dirigir una invitación, de conformidad con el artículo 
39 del reglamento provisional del Consejo de Seguri­
dad, a Su Excelencia el Sr. Mamadou Diarra, Secreta­
rio Ejecutivo de la Organización de la Unidad Africana.

En la misma sesión, se dirigieron también invita­
ciones, de conformidad con el artículo 39 del regla­

8 Ibid., documento S/10930.
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mentó provisional del Consejo de Seguridad, al Presi­
dente del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a  los países y 
pueblos coloniales y al Presidente del Comité Especial 
del Apartheid, a solicitud de los mismos.

En su 1700a. sesión, celebrada el 19 de marzo de 
1973, el Consejo decidió, a solicitud del representante 
del Sudán9, dirigir una invitación, de conformidad con 
el artículo 39 del reglamento provisional del Consejo 
de Seguridad, a  Su Excelencia el Embajador Talib El- 
Shibib, Observador Permanente de la Liga de los Esta­
dos Arabes ante las Naciones Unidas.

Resolución 330 (1973) 
de 21 de m arzo de 1973

El Cornejo de Seguridad,

Recordando las resoluciones de la Asamblea Gene­
ral 1803 (XVII), de 14 de diciembre de 1962, y 3016 
(XXVII), de 18 de diciembre de 1972, relativas a la 
soberanía permanente sobre los recursos naturales,

Reafirmando la resolución 2625 (XXV) de la Asam­
blea General, de 24 de octubre de 1970, que pro­
clama que ningún Estado puede aplicar o fomentar el 
uso de medidas económicas, políticas o de cualquier 
otra índole para coaccionar a otro Estado a fin de 
lograr que subordine el ejercicio de sus derechos so­
beranos y  obtener de él ventajas de cualquier orden,

Recordando asimismo la resolución 2993 (XXVII) 
de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1972, 
relativa a la aplicación de la Declaración sobre el forta­
lecimiento de la seguridad internacional, y, en particular, 
su párrafo 4,

Observando con grave preocupación la existencia y 
aplicación de medidas coercitivas que afectan el libre 
ejercicio de la soberanía permanente sobre los recursos 
naturales de países de América Latina,

Reconociendo que la aplicación o el fomento del 
uso de medidas coercitivas pueden crear situaciones 
susceptibles de hacer peligrar la paz y la seguridad en 
América Latina,

1. Exhorta a los Estados a dictar medidas apro­
piadas para impedir la acción de aquellas empresas 
que deliberadamente pretenden coaccionar a países de 
América Latina;

2. Pide a los Estados que, para mantener y re­
forzar la paz y la seguridad en América Latina, se

9 Ibid., documento S/10933.

abstengan de aplicar o fomentar el uso de todo tipo 
de medida coercitiva oontra Estados de la región.

Aprobada en la 1704a. se­
sión por 12 votos contra nin­
guno y 3 abstenciones (Es­
tados Unidos de América, 
Francia y  Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte).

Decisión

En la 1704a. sesión, celebrada el 21 de marzo de 
1973, la representante de Guinea, con autorización de 
los miembros del Consejo, formuló en su nombre la 
siguiente declaración de consenso como expresión de 
gratitud para con el país huésped:

“El 2 de febrero de 1973, el Consejo de Seguridad 
aprobó la resolución 325 (1973), por la cual decidió 
celebrar une serie de sesiones en la ciudad de Pa­
namá del 15 al 21 de marzo de 1973, dedicadas al 
examen de medidas para el mantenimiento y forta­
lecimiento de la paz y la seguridad internacionales en 
América Latina, de conformidad con las disposi­
ciones y los principios de la Carta.

“En cumplimiento de dicha resolución, el Consejo 
de Seguridad celebró sus sesiones 1695a. a 1704a, 
en la ciudad de Panamá. En el curso de estas sesio­
nes, los miembros del Consejo de Seguridad han 
escuchado con sumo interés las declaraciones del 
General Ornar Torrijos, Jefe del Gobierno de Pa­
namá; de representantes de Estados Miembros de 
las Naciones Unidas invitados a participar en las 
deliberaciones del Consejo con arreglo a lo dispuesto 
en el Artículo 31 de la Carta, y de varios voceros 
de otros órganos de las Naciones Unidas o de orga­
nizaciones intergubemamentales a quienes se habían 
dirigido invitaciones de conformidad con el artículo 
39 del reglamento provisional del Consejo.

“Antes de concluir sus sesiones en la ciudad de 
Panamá, los miembros del Consejo de Seguridad 
desean expresar al Presidente de la República de 
Panamá, y al Jefe y otros miembros del Gobierno 
de Panamá, su profunda gratitud por la invitación 
dirigida al Consejo de Seguridad, así como por la 
generosa hospitalidad y la cortesía y cooperación 
invariables de que les dieron pruebas en todo mo­
mento durante su estancia en Panamá. Desean asi­
mismo asegurar al pueblo y al Gobierno de Panamá 
y, en particular, a las autoridades y  población de la 
ciudad de Panamá, que las delegaciones de los miem­
bros del Consejo que vinieron de Nueva York y 
todos aquellos que los acompañaron se llevan con­
sigo un recuerdo inolvidable de la cálida acogida 
que les dispensaron.

“Además, los miembros del Consejo de Seguridad 
expresan al Secretario General su sincero reconoci­
miento por la notable contribución realizada por él 
y sus colaboradores para asegurar el funcionamiento 
eficiente y sin tropiezos de los servicios requeridos 
por las sesiones del Consejo.”

4



DENUNCIA DE ZAMBIA10

Decisiones

En su 1687a. sesión,, celebrada el 29 de enero de 
1973, el Consejo decidió invitar a los representantes 
de Zambia, Argelia, Chile, Egipto, Ghana, Marruecos, 
el Senegal, Somalia, la República Unida de Tanzania 
y el Zaire a participar, sin voto, en la discusión del 
tema titulado:

“Denuncia de Zambia:

“a ) Carta, de fecha 24 de enero de 1973, diri­
gida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el Representante Permanente de Zambia 
ante las Naciones Unidas (S/10865)11;

“b) Carta, de fecha 23 de enero de 1973, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por 
los representantes de Guinea, Kenia y el Su­
dán (S/10866)11;

“c) Carta, de fecha 26 de enero de 1973, dirigi­
da al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el Representante Permanente interino de 
Yugoslavia ante las Naciones Unidas 
(S/10869)”11.

En su 1689a. sesión, celebrada el 31 de enero de 
1973, el Consejo decidió invitar al representante de 
Cuba a participar, sin voto, en la discusión de la 
cuestión.

En su 1690a. sesión, celebrada el I o de febrero de 
1973, el Consejo decidió invitar a los representantes 
del Camerún y Guyana a participar, sin voto, en la 
discusión de la cuestión.

Resolución 326 (1973)
de 2 de febrero de 1973

El Consejo de Seguridad,

Tomando nota de la carta del Representante Perma­
nente de Zambia ante las Naciones Unidas (S/10865), 
y habiendo oído la declaración del Representante Per­
manente de Zambia sobre actos de provocación contra 
Zambia recientemente cometidos por el régimen ilegal 
de Salisbury12,

10 El Consejo adoptó también resoluciones o decisiones so­
bre esta cuestión en 1969.

u  Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigésimo 
Octavo Año, Suplemento de enero, febrero y marzo de 1973.

12 Ibid., Vigésimo Octavo Año, 1687a. sesión.

Gravemente preocupado ante la situación creada por 
los actos provocativos y agresivos cometidos por el ré­
gimen ilegal de Rhodesia del Sur contra la seguridad 
y la economía de Zambia,

Reafirmando el derecho inalienable del pueblo de 
Rhodesia del Sur (Zimbabwe) a la libre determinación 
y la independencia, de conformidad con la resolución 
1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960 de la Asam­
blea General, y la legitimidad de su lucha para lograr 
el goce de los derechos que se enuncian en la Carta de 
las Naciones Unidas,

Recordando su resolución 232 (1966) de 16 de 
diciembre de 1966, en la que determinó que la situa­
ción en Rhodesia del Sur constituía una amenaza para 
la paz y la seguridad internacionales,

Convencido de que los actos provocativos y  agre­
sivos recientemente perpetrados por el régimen ilegal 
contra Zambia agravan la situación,

Profundamente preocupado por el hecho de que las 
medidas aprobadas por el Consejo no hayan conse­
guido poner término al régimen ilegal y convencido 
de que las sanciones no pueden poner fin al régimen 
ilegal a menos que sean amplias, obligatorias y eficaz­
mente supervisadas, y a menos que se adopten me­
didas contra los Estados que las violen,

Profundamente conturbado por la continuada pre­
sencia ilegal y  por la intensificada intervención militar 
de Sudáfrica en Rhodesia del Sur en oposición a las 
disposiciones de la resolución 277 (1970) del Conse­
jo de Seguridad, de 18 de marzo de 1970, y también 
por el despliegue de fuerzas armadas sudafricanas en 
la frontera con Zambia, que amenaza gravemente la 
soberanía y la integridad territorial de Zambia y de 
otros Estados africanos vecinos,

Profundamente conmovido y afligido por las pérdi­
das de vidas humanas y los daños materiales causados 
por los actos agresivos del régimen ilegal de Rhodesia 
del Sur y sus colaboradores contra Zambia,

Reafirmando la responsabilidad fundamental del Go­
bierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte respecto de su colonia de Rhodesia del Sur, de 
conformidad con las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas,

1. Condena todos los actos de provocación y hos­
tigamiento, incluso el bloqueo económico, el chantaje 
y las amenazas militares contra Zambia por parte del 
régimen ilegal en connivencia con el régimen racista 
de Sudáfrica;

2. Condena todas las medidas de represión política, 
que violan los derechos y  las libertades fundamentales 
del pueblo de Rhodesia del Sur (Zimbabwe), en par­
ticular las medidas recientemente adoptadas sobre cas­
tigos colectivos;

3. Insta al Gobierno del Reino Unido de Gran Bre­
taña e Irlanda del Norte a que tome todas las medidas 
eficaces necesarias para poner fin a tales actos del ré­
gimen ilegal y racista de Rhodesia del Sur y del de 
Sudáfrica;
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4. Lamenta que las medidas adoptadas hasta la fe­
cha no hayan logrado poner fin a la rebelión en Rho- 
desia del Sur (Zimbabwe);

5. Condena la presencia continuada de fuerzas ar­
madas y  militares de Sudáfrica en Rhodesia del Sur 
en oposición a la resolución 277 (1970) del Consejo 
de Seguridad;

6. Exige que las fuerzas armadas y militares de 
Sudáfrica se retiren inmediata y  completamente de 
Rhodesia del Sur y de la frontera de dicho Territorio 
con Zambia;

7. Pide al Gobierno del Reino Unido que, en su 
carácter de Potencia administradora, asegure que se 
dé cumplimiento efectivo al párrafo 6 de la presente 
resolución;

8. Pide al Comité del Consejo de Seguridad esta­
blecido en cumplimiento de la resolución 253 (1968), 
relativa a la cuestión de Rhodesia del Sur, que acelere 
la preparación del informe solicitado en la resolución 
320 (1972) del Consejo de Seguridad, de 29 de sep­
tiembre de 1972, teniendo en cuenta los acontecimien­
tos recientemente ocurridos en Rhodesia del Sur;

9. Decide enviar inmediatamente una misión espe­
cial compuesta de cuatro miembros del Consejo de 
Seguridad, que serán designados por el Presidente del 
Consejo de Seguridad previa consulta con los miem­
bros, para que evalúe la situación en la zona, y  pide 
a dicha misión que presente un informe al Consejo a 
más tardar el 1 ° de marzo de 1973;

10. Invita al Gobierno de Zambia, al Gobierno del 
Reino Unido y al Gobierno de Sudáfrica a que brin­
den a la Misión Especial la cooperación y la asisten­
cia necesarias para el desempeño de su tarea;

11. Decide seguir ocupándose activamente de la 
cuestión.

Aprobada en la 1691a. se­
sión por 13 votos contra nin­
guno y 2 abstenciones (Es­
tados Unidos de América y 
Reino Unido de Gran Bre­
taña e Irlanda del Norte).

Resolución 327 (1973)
de 2 de febrero de 1973

El Consejo de Seguridad,
Habiendo oído la declaración del Representante 

Permanente de Zambia ante las Naciones Unidas13,
Recordando sus resoluciones sobre la cuestión de 

Rhodesia del Sur, y en particular la resolución 232 
(1966), de 16 de diciembre de 1966, en la que se 
declaró que la situación en Rhodesia del Sur consti­
tuía una amenaza para la paz y la seguridad interna­
cionales,

Recordando asimismo sus resoluciones 253 (1968), 
de 29 de mayo de 1968, y 277 (1970), de 18 de 
marzo de 1970, por las que se impusieron sanciones

13 ibid.

obligatorias contra Rhodesia del Sur, en particular 
las respectivas disposiciones en que se pidió a  la 
comunidad internacional que prestara asistencia a Zam­
bia en relación con los problemas económicos especia­
les que se le pudiesen plantear como resultado de la 
aplicación de las decisiones del Consejo de Seguridad,

Teniendo en cuenta la deoisión del Gobierno de Zam­
bia de romper inmediatamente todos los restantes víncu­
los comerciales y de comunicaciones con Rhodesia 
del Sur, de conformidad con las decisiones del Conse­
jo de Seguridad y en estricto cumplimiento de las 
sanciones económicas,

Reconociendo que tal decisión del Gobierno de Zam­
bia acarreará considerables dificultades económicas es­
peciales,

1. Felicita al Gobierno de Zambia por su decisión 
de romper todas las restantes relaciones económicas y 
comerciales con Rhodesia del Sur en cumplimiento de 
las decisiones del Consejo de Seguridad;

2. Toma conocimiento de las dificultades econó­
micas especiales con que se enfrenta Zambia como 
resultado de su decisión de poner en práctica las de­
cisiones del Consejo de Seguridad;

3. Decide encargar a la Misión Especial, compues­
ta de cuatro miembros del Consejo de Seguridad, a 
que se hace referencia en el párrafo 9 de la resolución 
326 (1973), con ayuda de un grupo de seis expertos 
de las Naciones Unidas, que evalúe las necesidades 
de Zambia en lo que se refiere a mantener sistemas 
adicionales de comunicaciones por carretera, vía férrea, 
aire y mar para la circulación normal del tráfico;

4. Pide además a los Estados vecinos que brinden 
a la Misión Especial la máxima cooperación en el 
desempeño de su tarea;

5. Pide a la Misión Especial que presente un in­
forme al Consejo de Seguridad a más tardar el I o 
de marzo de 1973.

Aprobada en la 1691a. se­
sión por 14 votos contra nin­
guno y 1 abstención (Unión 
de Repúblicas Socialistas So­
viéticas) .

Decisiones

En relación con la aplioación de la resolución 326 
(1973) del Consejo de Seguridad, el Presidente del 
Consejo de Seguridad envió una nota (S/10880)14 
el 5 de febrero de 1973 en la que indicaba que, des­
pués de celebrar consultas con los miembros del Con­
sejo, se había convenido en que la Misión Especial 
del Consejo de Seguridad a Zambia estuviese com­
puesta por los representantes en el Consejo de Se­
guridad de Austria, Indonesia, el Perú y el Sudán.

i-f Ibid., Vigésimo Octavo Año, Suplemento de enero, febrero 
y marzo de 1973.
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El 21 de febrero de 1973, el Presidente del Conse­
jo de Seguridad envió otra nota (S/10886)14 en la 
que indicaba que, después de celebrar consultas con 
los miembros del Consejo, se había convenido en que 
el plazo establecido en las resoluciones 326 (1973) 
y 327 (1973) para la presentación del informe de la 
Misión Especial del Consejo de Seguridad a Zambia 
se extendiese hasta el 8 de marzo de 1973.

En su 1694a. sesión, celebrada el 10 de marzo de 
1973, el Consejo decidió invitar al representante de 
España a participar, sin voto, en el debate de la cues­
tión titulada “Denuncia de Zambia: informe de la 
Misión Especial del Consejo de Seguridad establecida 
en virtud de la resolución 326 (1973) (S/10896 y 
Corr.l y A dd .l)”15.

Resolución 328 (1973) 
de 10 de m arzo de 1973

El Consejo de Seguridad,

Habiendo considerado con reconocimiento el infor­
me de la Misión Especial del Consejo de Seguridad 
establecida en cumplimiento de la resolución 326 
(1973), de 2 de febrero de 1973 (S/10896 y Corr.l 
y A dd.l),

Habiendo oído además una declaración del Repre­
sentante Permanente de Zambia ante las Naciones Uni­
das18,

Recordando sus resoluciones 277 (1970), de 18 de 
marzo de 1970, y 326 (1973),

Afirmando que la situación en Rhodesia del Sur 
constituye una amenaza para la paz y la seguridad in­
ternacionales,

Gravemente preocupado ante la persistente negati­
va del régimen de Sudáfrica a retirar inmediatamente, 
como le exige en sus resoluciones 277 (1970) y 326 
(1973), las fuerzas armadas y militares que tiene en 
Rhodesia del Sur, y convencido de que esto consti­
tuye un serio desafío a  la autoridad del Consejo de 
Seguridad,

Teniendo presente que el Gobierno del Reino Uni- 
no de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, como Potencia 
administradora, tiene la responsabilidad primordial de 
poner fin al régimen ilegal y  racista de la minoría y 
de traspasar el poder efectivo al pueblo de Zimbabwe 
sobre la base del principio del gobierno de la ma­
yoría,

Reafirmando el derecho inalienable del pueblo de 
Zimbabwe a la libre determinación y la independencia 
de conformidad con la resolución 1514 (XV) de la

15 Ibid., Vigésimo Oclavo Año, Suplemento Especial No. 2 
(S/10896/Rev.l).

16 Ibid., Vigésimo Octavo Año, 1692a. sesión.

Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, y la 
legitimidad de su lucha para lograr el goce de ese 
derecho, según se enuncia en la Carta de las Naciones 
Unidas,

1. Hace suyas la evaluación y las conclusiones de 
la Misión Especial del Consejo de Seguridad estable­
cida en cumplimiento de la resolución 326 (1973);

2. Afirma que el estado de tensión se ha visto in­
tensificado a raíz de los actos provocativos y agresi­
vos recientemente cometidos por el régimen ilegal de 
Rhodesia del Sur contra Zambia;

3. Declara que la única solución efectiva para esta 
grave situación es el ejercicio por el pueblo de Zim­
babwe de su derecho a la libre determinación y la 
independencia de conformidad con la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General;

4. Condena enérgicamente al régimen racista de 
Sudáfrica por su persistente negativa a retirar sus fuer­
zas armadas y militares de Rhodesia del Sur;

5. Reitera su exigencia de que las fuerzas armadas 
y militares de Sudáfrica se retiren inmediatamente de 
Rhodesia del Sur y de la frontera de dicho Territorio 
con Zambia;

6. Insta al Comité del Consejo de Seguridad esta­
blecido en cumplimiento de la resolución 253 (1968), 
relativa a la cuestión de Rhodesia del Sur, a que acelere 
la preparación del informe solicitado en la resolución 
320 (1972) del Consejo de Seguridad, de 29 de sep­
tiembre de 1972, tomando en cuenta todas las pro­
puestas y sugerencias para ampliar el alcance y me­
jorar la eficacia de las sanciones contra Rhodesia del 
Sur (Zimbabwe);

7. Pide a todos los gobiernos que adopten medi­
das rigurosas para aplicar la política de sanciones con­
tra Rhodesia del Sur, así como para asegurar su pleno 
cumplimiento por todos los particulares y todas las 
organizaciones que se encuentran bajo su jurisdicción, 
y exhorta a todos los gobiernos a que continúen tra­
tando al régimen racista y minoritario de Rhodesia 
del Sur como enteramente ilegal;

8. Insta al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte a que, como Potencia administradora, con­
voque lo más pronto posible una conferencia consti­
tucional nacional en la que los auténticos representan­
tes del pueblo de Zimbabwe en su totalidad puedan 
elaborar un arreglo referente al futuro del Territorio;

9. Pide al Gobierno del Reino Unido que tome to­
das las medidas efectivas que se requieran para esta­
blecer las condiciones necesarias para que el pueblo 
de Zimbabwe pueda ejercer libre y plenamente su de­
recho a la libre determinación y la independencia, con 
inclusión de lo siguiente:

a ) La incondicional puesta en libertad de todas las 
personas que se encuentran presas, detenidas o some­
tidas a restricciones por razones políticas;

b) La derogación de todas las leyes represivas y dis­
criminatorias;

c) La eliminación de todas las restricciones de la 
actividad política y el establecimiento de una plena 
libertad democrática y de la igualdad de derechos po­
líticos;
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10. Decide reunirse otra vez y examinar nuevas me­
didas a la luz de los acontecimientos futuros.

Aprobada en la 1694a. se­
sión por 13 votos contra nin­
guno y 2 abstenciones (Esta­
dos Unidos de América y 
Reino Unido de Gran Bre­
taña e Irlanda del Norte).

Resolución 329 (1973) 
de 10 de marzo de 1973

El Consejo de Seguridad,
Recordando su resolución 253 (1968), de 29 de 

mayo de 1968, en la que pedía que se prestara asis­
tencia a Zambia con carácter prioritario,

Recordando además su resolución 277 (1970), de 
18 de marzo de 1970, así como las resoluciones 326 
(1973) y 327 (1973), de 2 de febrero de 1973, pot 
las que decidió enviar una misión especial para que 
evaluara la situación en la zona y las necesidades de 
Zambia,

Habiendo examinado el informe de la Misión Espe­
cial (S/10896 y Corr.l y A dd.l),

Habiendo oído la declaración del Representante Per­
manente de Zambia ante las Naciones Unidas17,

Afirmando que la medida tomada por Zambia de 
desviar su comercio de la ruta meridional refuerza 
las decisiones del Consejo de Seguridad sobre sancio­
nes contra el régimen ilegal de Rhodesia del Sur,

1. Felicita al Gobierno de Zambia por su decisión 
de dejar de utilizar la ruta meridional para su comercio 
hasta que sea sofocada la rebelión y establecido el 
gobierno de la mayoría en Rhodesia del Sur;

it Ibid.

2. Toma nota de las urgentes necesidades económi­
cas de Zambia, tal como se -indican en el informe de la 
Misión Especial y sus anexos;

3. Hace un llamamiento a todos los Estados para 
que presten inmediatamente asistencia técnica, financie­
ra y material a Zambia de conformidad con las reso­
luciones 253 (1968) y  277 (1970), y  las recomen­
daciones de la Misión Especial, a fin de que Zambia 
pueda mantener su corriente comercial normal y au­
mentar su capacidad para aplicar plenamente la polí­
tica de sanciones obligatorias;

4. Pide a las Naciones Unidas y a las organizacio­
nes y programas pertinentes, en particular a la Con­
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial y el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, así como a los 
organismos especializados, en particular a la Organi­
zación Internacional del Trabajo, la Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen­
tación, la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, la Organización 
Mundial de la Salud, la Organización de Aviación 
Civil Internacional, la Unión Postal Universal, la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, la Organización 
Meteorológica Mundial y la Organización Consultiva 
Marítima Intergubernamental„ que presten ayuda a 
Zambia en las esferas indicadas en el informe de la 
Misión Especial y sus anexos;

5. Pide al Secretario General que, en colaboración 
con las organizaciones pertinentes del sistema de las 
Naciones Unidas, organice con efecto inmediato todo 
tipo de asistencia financiera, técnica y  material a Zam­
bia para permitirle que aplique su política de inde­
pendencia económica respecto del régimen racista de 
Rhodesia del Sur;

6. Pide al Consejo Económico y Social que exa­
mine periódicamente la cuestión de la asistencia eco­
nómica a Zambia, tal como se prevé en la presente 
resolución.

Aprobada por unanimidad 
en ¡a 1694a. sesión.

LA SITUACION EN EL ORIENTE MEDIO18

Decisiones

En su 1705a. sesión, celebrada el 12 de abril de 
1973, el Consejo decidió invitar a los representantes 
del Líbano, Israel, Egipto y la Arabia Saudita a

18 El Consejo adoptó también resoluciones o decisiones sobre
esta cuestión en 1967, 1968, 1969, 1970, 1971 y 1972.

participar, sin voto, en la discusión del tema titulado 
“La situación en el Oriente Medio: carta, de fecha 
12 de abril de 1973, dirigida al Presidente del Consejo 
de Seguridad por el Representante Permanente del 
Líbano ante las Naciones Unidas (S/10913)”19.

ib Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigésimo 
Octavo Año, Suplemento de abril, mayo y junio de 1973.
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En su 1706a. sesión, celebrada el 13 de abril de 
1973, el Consejo decidió invitar a los representantes 
de Argelia y la República Arabe Siria a participar, 
sin voto, en la discusión de la cuestión.

En su 1708a. sesión, celebrada el 17 de abril de 
1973,, el Consejo decidió invitar al representante de 
Túnez a participar, sin voto, en la discusión de la 
cuestión.

En su 1710a. sesión, celebrada el 20 de abril de 
1973, el Consejo decidió invitar al representante de 
Jordania a participar, sin voto, en la discusión de la 
cuestión.

Resolución 331 (1973) 
de 20 de abril de 1973

El Consejo de Seguridad,

Habiendo oído la declaración del Ministro de Re­
laciones Exteriores de la República Arabe de Egipto20,

1. Pide al Secretario General que presente al Con­
sejo de Seguridad, tan pronto como sea posible, un 
informe completo en el que se dé plena cuenta de los 
esfuerzos realizados por las Naciones Unidas con res­
pecto a la situación en el Oriente Medio desde junio 
de 1967;

2. Decide reunirse después que el Secretario Ge­
neral presente su informe a fin de examinar la situa­
ción en el Oriente Medio;

3. Pide al Secretario General que ¡invite al Sr. Gun- 
nar Jarring, Representante Especial del Secretario Ge­
neral, a mantenerse a disposición del Consejo durante 
sus reuniones a fin de prestarle asistencia en el curso 
de sus deliberaciones.

Aprobada en la 1710a. se­
sión21.

Resolución 332 (1973) 
de 21 de abril de 1973

El Consejo de Seguridad,

Habiendo considerado el orden del día que figura 
en el documento S/1705,

2° lbid.. Vigésimo Octavo Año, 1710a. sesión.
21 Al no haber ninguna objeción, el Presidente declaró que 

el proyecto de resolución quedaba aprobado por unanimidad.

Habiendo tomado nota del contenido de la carta del 
Representante Permanente del Líbano ante las Nacio­
nes Unidas (S/10913),

Habiendo oído las declaraciones de los representan­
tes del Líbano y de Israel22,

Acongojado por la trágica pérdida de vidas de civiles,
Gravemente preocupado por el deterioro de la situa­

ción derivado de la violación de las resoluciones del 
Consejo de Seguridad,

Deplorando profundamente todos los actos de vio­
lencia recientes que originaron la pérdida de vidas de 
particulares inocentes y pusieron en peligro la aviación 
civil internacional,

Recordando el Acuerdo de Armisticio General entre 
Israel y el Líbano de 23 de marzo de 1949 y  la cesa­
ción del fuego establecida en cumplimiento de las re­
soluciones 233 (1967) de 6 de junio de 1967 y 234 
(1967) de 7 de junio de 1967,

Recordando sus resoluciones 262 (1968) de 31 de 
diciembre de 1968, 270 (1969) de 26 de agosto de 
1969, 280 (1970) de 19 de mayo de 1970 y 316 
(1972) de 26 de junio de 1972,

1. Expresa honda preocupación por todos los actos 
de violencia que ponen en peligro vidas humanas ino­
centes, o causan su pérdida, y condena la ocurrencia 
de tales actos;

2. Condena los repetidos ataques militares dirigidos 
por Israel contra el Líbano y la violación por parte de 
Israel de la integridad territorial y la soberanía del 
Líbano en contravención de la Carta de las Naciones 
Unidas, del Acuerdo de Armisticio entre Israel y  el 
Líbano y de las resoluciones del Consejo relativas a 
la cesación del fuego;

3. Insta a Israel a que desista inmediatamente de 
todo ataque militar contra el Líbano.

Aprobada en la 1711a. se­
sión por 11 votos contra nin­
guno y 4 abstenciones (Chi­
na, Estados Unidos de Amé­
rica, Guinea y Unión de Re­
públicas Socialistas Soviéti­
cas).

Decisiones

En su 1717a. sesión, celebrada el 6 de junio de 
1973, el Consejo decidió invitar a los representantes 
de Egipto, Israel, Jordania, la República Unida de 
Tanzania, el Chad, la República Arabe Siria, Nigeria 
y Argelia a participar, sin voto, en la discusión del 
tema titulado;

“La situación en el Oriente Medio:
“a) Resolución 331 (1973) del Consejo de Se­

guridad;
“b) Informe presentado por el Secretario General 

en cumplimiento de la resolución 331 (1973) 
del Consejo de Seguridad (S /10929) ”23.

22 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigé­
simo Octavo Año, 1705a. sesión.

23 lbid.. Vigésimo Octavo Año, Suplemento de abril, mayo 
y junio de 1973.
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En su 1718 a. sesión, celebrada el 7 de junio de 
1973, el Consejo decidió invitar a los representantes 
de Marruecos, los Emiratos Arabes Unidos y Somalia 
a participar, sin voto, en la discusión de la cuestión.

En su 1719a. sesión, celebrada el 8 de junio de 
1973, el Consejo decidió invitar a los representantes 
de Guyana y Mauritania a participar, sin voto, en la 
discusión de la cuestión.

En su 1720a. sesión, celebrada el 11 de junio de 
1973, el Consejo decidió invitar a los representantes 
de Qatar, Kuwait y la Arabia Saudita a participar, 
sin voto, en la discusión de la cuestión.

En su 1721a. sesión, celebrada el 11 de junio de 
1973, el Consejo decidió invitar al representante del 
Líbano a participar, sin voto, en la discusión de la 
cuestión.

En su 1722a. sesión, celebrada el 12 de junio de 
1973, el Consejo decidió invitar a los representantes 
del Irán y Bahrein a participar, sin voto, en la dis­
cusión de la cuestión.

Al terminar la 1726a. sesión, celebrada el 14 de 
junio de 1973, el Presidente dio lectura a la siguiente 
declaración:

“Se me han hecho algunas sugerencias de carác­
ter provisional sobre la conveniencia de suspender, 
por un período razonablemente corto, las sesiones 
oficiales del Consejo de Seguridad en que se exa­
mina la situación en el Oriente Medio. Entre las 
delegaciones que me han informado de que consi­
deran que tal suspensión podría ser apropiada, se 
encuentran las de Austria, Francia y el Reino Unido.

“Un intercambio de opiniones al respecto con los 
miembros del Consejo de Seguridad ha revelado que 
es opinión común que esta suspensión sería útil. 
Puede ser aprovechada tanto por los miembros del 
Consejo como por los representantes de los Estados 
que participan en el examen de esta cuestión para 
reflexionar nuevamente sobre los resultados de la 
discusión de la cuestión en el Consejo de Seguridad. 
A la luz del informe del Secretario General sobre 
los esfuerzos realizados por su Representante Espe­
cial y de las declaraciones formuladas por todos 
los Estados que participan en este debate, la sus­
pensión también podría utilizarse para nuevas con­
sultas oficiosas entre los miembros del Consejo de 
Seguridad respecto de los próximos pasos del Con­
sejo.

“Existe un entendimiento general de que el Con­
sejo de Seguridad reanudará su examen de la situa­

ción en el Oriente Medio, para lo cual se convocará
una sesión del Consejo a mediados de julio, en una 
fecha que se determinará luego de consultas entre 
los miembros del Consejo.”

En su 1734a. sesión, celebrada el 25 de julio de 
1973, el Consejo decidió invitar al representante de 
Túnez a participar, sin voto, en la discusión de la 
cuestión titulada “Examen de la situación en el Orien­
te Medio”, además de los representantes que habían 
sido igualmente invitados entre el 6 y el 12 de junio.

En su 1736a. sesión, celebrada el 13 de agosto 
de 1973, el Consejo decidió invitar a los representantes 
del Líbano, Israel, Egipto y el Irak a participar, sin 
voto, en la discusión del tema titulado “La situación 
en el Oriente Medio: carta, de fecha 11 de agosto 
de 1973, dirigida al Presidente del Consejo de Segu­
ridad por el Representante Permanente del Líbano an­
te las Naciones Unidas (S/10983)”24.

En su 1737a. sesión, celebrada el 14 de agosto de 
1973, el Consejo decidió invitar al representante del 
Yemen Democrático a  participar, sin voto, en la discu­
sión de la cuestión.

Resolución 337 (1973) 
de 15 de agosto de 1973

El Consejo de Seguridad,
Habiendo considerado el orden del día que figura en 

el documento S/Agenda/1736,
Habiendo tomado nota del contenido de la carta 

dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por 
el Representante Permanente del Líbano ante las Na­
ciones Unidas (S/10983),

Habiendo escuchado la exposición del representante 
del Líbano acerca de la violación de la soberanía y la 
integridad territorial del Líbano y la desviación forza­
da, por la fuerza aérea israelí, de una aeronave civil 
libanesa, arrendada a Iraqi Airways25,

Profundamente preocupado debido a que dicho acto 
realizado por Israel, Miembro de las Naciones Unidas, 
constituye una grave interferencia en la aviación civil 
internacional y una violación de la Carta de las Nacio­
nes Unidas,

Reconociendo que un acto de esa índole puede poner 
en peligro las vidas y la seguridad de los pasajeros 
y la tripulación y viola las disposiciones de las con­
venciones internacionales que protegen la aviación ci­
vil,

24 ¡bid., Suplemento de julio, agosto y septiembre de 1973.
25 Ibid., Vigésimo Octavo Año, 1736a. sesión.
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Recordando sus resoluciones 262 (1968) de 31 de 
diciembre de 1968 y 286 (1970) de 9 de septiembre 
de 1970,

1. Condena al Gobierno de Israel por su violación 
de la soberanía y la integridad territorial del Líbano 
y por la desviación forzada y el apoderamiento por 
la fuerza aérea israelí, desde el espacio aéreo del 
Líbano, de una aeronave libanesa;

2. Considera que esas acciones de Israel constitu­
yen una violación del Acuerdo de Armisticio libanés- 
israelí de 1949, de las resoluciones del Consejo de 
Seguridad sobre cesación del fuego de 1967, de las 
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, de 
las convenciones internacionales sobre la aviación civil 
y  de los principios del derecho y la moral interna­
cionales;

3. Invita a la Organización de Aviación Civil In­
ternacional a  que tome debidamente en cuenta la pre­
sente resolución cuando considere medidas adecuadas 
para defender a la aviación civil internacional contra 
estas acciones;

4. Pide a Israel que desista de todo y cualquier acto 
que viole la soberanía y la integridad territorial del 
Líbano y ponga en peligro la seguridad de la aviación 
civil internacional y advierte solemnemente a Israel 
que, de repetirse tales actos, el Consejo considerará 
la posibilidad de adoptar disposiciones o medidas ade­
cuadas para poner en práctica sus resoluciones.

Aprobada por unanimidad 
en la 1740a. sesión.

Decisiones

En su 1743a. sesión, celebrada el 8 de octubre de 
1973, el Consejo decidió invitar a los representantes 
de Egipto, Israel y la República Arabe Siria a par­
ticipar, sin voto, en la discusión del tema titulado 
“La situación en el Oriente Medio: carta, de fecha 
7 de octubre de 1973, dirigida al Presidente del Con­
sejo de Seguridad por el Representante Permanente 
de los Estados Unidos de América ante las Naciones 
Unidas (S/11010)”26.

En su 1745a. sesión, celebrada el 11 de octubre de 
1973, el Consejo decidió invitar a los representantes 
de Nigeria y la Arabia Saudita a participar, sin voto, 
en la discusión del tema.

Resolución 338 (1973) 
de 22 de octubre de 1973

El Consejo de Seguridad,
1. Insta a todas las partes en la presente lucha 

a que cesen el fuego y pongan fin a toda actividad

26 Ibid., Vigésimo Octavo Año, Suplemento de octubre, no­
viembre y  diciembre de 1973.

militar inmediatamente, a más tardar 12 horas des­
pués del momento de la aprobación de esta decisión, 
en las posiciones que ahora ocupan;

2. Insta a las partes interesadas a que empiecen 
inmediatamente después de la cesación del fuego la 
aplicación de la resolución 242 (1967) de 22 de 
noviembre de 1967 del Consejo de Seguridad en to­
das sus partes;

3. Decide que, inmediatamente y en forma simul­
tánea con la cesación del fuego, se inicien negociacio­
nes entre las partes interesadas, con los auspicios apro­
piados, encaminadas al establecimiento de una paz 
justa y duradera en el Oriente Medio.

Aprobada en Ia 1747a. se­
sión por 14 votos contra
ninguno27.

Resolución 339 (1973) 
de 23 de octubre de 1973

El Consejo de Seguridad,
Remitiéndose a su resolución 338 (1973) de 22 de 

octubre de 1973,
1. Confirma su decisión acerca de una inmediata 

cesación de todo tipo de fuego y de toda acción militar 
e insta a que se haga volver a las fuerzas de las dos 
partes a las posiciones que ocupaban en el momento 
en que se hizo efectiva la cesación del fuego;

2. Pide al Secretario General que tome medidas 
para el envío inmediato de observadores de las Na­
ciones Unidas que supervisen la observancia de la 
cesación del fuego entre las fuerzas de Israel y de la 
República Arabe de Egipto, utilizando para este fin 
el personal de las Naciones Unidas que se encuentra 
ahora en el Oriente Medio y, ante todo, el personal 
que está ahora en El Cairo.

Aprobada en la 1748a. se­
sión por 14 votos contra nin­
guno28.

Resolución 340 (1973) 
de 25 de octubre de 1973

El Consejo de Seguridad,
Recordando sus resoluciones 338 (1973) de 22 de 

octubre y 339 (1973) de 23 de octubre de 1973,
Tomando nota con pesar de las reiteradas viola­

ciones comunicadas de la cesación del fuego en in­
cumplimiento de las resoluciones 338 (1973) y 339 
(1973),

27 Un miembro (China) no participó en la votación.
28 Un miembro (China) no participó en la votación.
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Observando con preocupación que, como se des­
prende del informe del Secretario General29, no se 
ha posibilitado todavía a los observadores militares de 
las Naciones Unidas el estacionamiento a ambos lados 
de la línea de cesación del fuego,

1. Exige que se observe una cesación del fuego 
inmediata y completa y que las partes vuelvan a las 
posiciones que ocupaban a las 16.50 horas GMT del 
22 de octubre de 1973;

2. Pide al Secretario General que, como medida in­
mediata, aumente el número de observadores militares 
de las Naciones Unidas en ambos lados;

3. Decide constituir inmediatamente bajo su auto­
ridad una Fuerza de Emergencia de las Naciones Uni­
das compuesta de personal procedente de Estados 
Miembros de las Naciones Unidas con excepción de 
los miembros permanentes del Consejo de Seguridad, 
y pide al Secretario General que le informe dentro 
de las 24 horas acerca de las medidas adoptadas con 
tal fin;

4. Pide al Secretario General que informe al Con­
sejo en forma continua y con carácter urgente sobre 
el estado de aplicación de la presente resolución, así 
como de las resoluciones 338 (1973) y 339 (1973);

5. Pide a todos los Estados Miembros que presten 
su plena cooperación a las Naciones Unidas en la apli­
cación de la presente resolución, así como de las reso­
luciones 338 (1973) y 339 (1973).

Aprobada en la 1750a. se­
sión por 14 votos contra nin­
guno30.

Decisiones

En su 1750a. sesión, celebrada el 25 de octubre de 
1973, el Consejo de Seguridad autorizó al Secretario 
General a adoptar algunas medidas provisionales de 
urgencia, según su propuesta (S/11049)81, a saber, 
a trasladar a Egipto efectivos de la Fuerza de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz en 
Chipre y a designar al General Siilasvuo, Jefe de Es­
tado Mayor del ONUVT, Comandante interino de la 
Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas esta­
blecida de conformidad con la resolución 340 (1973).

En su 1751a. sesión, celebrada el 26 de octubre 
de 1973, el Consejo decidió: a) autorizar al Secretario 
General a enviar una fuerza adicional desde Chipre, 
como medida provisional, en caso de que lo estimase 
necesario, y b) pedir al Secretario General y al Pre­
sidente del Consejo de Seguridad que dirigiesen un

29 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigésimo 
Octavo Año, 1749a. sesión.

30 Un miembro (China) no participó en la votación.
81 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigésimo 

Octavo Año, Suplemento de octubre, noviembre y diciembre 
de 1973.

llamamiento a las partes para que cooperasen plena 
y efectivamente con la Cruz Roja Internacional.

En la misma sesión, el Consejo decidió invitar al 
representante de Zambia a participar, sin voto, en la 
discusión de la cuestión.

Resolución 341 (1973) 
de 27 de octubre de 1973

El Consejo de Seguridad,
1. Aprueba el informe del Secretario General so­

bre la aplicación de la resolución 340 (1973) del Con­
sejo de Seguridad, que figura en el documentos/11052/ 
R ev.l32, de fecha 27 de octubre de 1973;

2. Decide que la Fuerza sea establecida de con­
formidad con el mencionado informe por un período 
inicial de seis meses y que, posteriormente, continúe 
en funcionamiento, en caso necesario, siempre que el 
Consejo de Seguridad así lo decida.

Aprobada en la 1752a. se­
sión por 14 votos contra nin­
guno33.

Decisiones

En la 1754a. sesión, celebrada el 2 de noviembre 
de 1973, el Presidente del Consejo hizo la siguiente 
declaración, que representa el acuerdo de los miembros 
del Consejo:

“Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas [re­
solución 340 (1973) del Consejo de Seguridad, 
de 25 de octubre de 1973]: aplicación —  segunda 
fase
“1. Los miembros del Consejo de Seguridad se 

reunieron para celebrar consultas oficiosas en la ma­
ñana del 10 de noviembre de 1973 y  oyeron un in­
forme del Secretario General sobre los progresos 
logrados hasta la fecha en la aplicación de la reso­
lución 340 (1973) del Consejo de Seguridad.

“2. Tras un prolongado y detallado intercambio 
de opiniones, se convino en que, con respecto a la 
etapa siguiente de la aplicación de la resolución 340 
(1973):

“a ) Para empezar, el Secretario General consul­
tará inmediatamente con Ghana (del grupo regional 
africano), Indonesia y Nepal (del grupo regio­
nal asiático), Panamá y  el Perú (del gru­
po regional latinoamericano), y Polonia (del grupo

32 ¡bid.
33 Un miembro (China) no participó en la votación.
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regional de Europa oriental) y el Canadá (del 
grupo de Europa occidental y otros Estados) 
—  los dos últimos países con responsabilidad espe­
cial en relación con el apoyo logístico — , con mi­
ras a enviar contingentes al Oriente Medio de 
conformidad con la resolución 340 (1973) del 
Consejo de Seguridad. El Secretario General envia­
rá tropas de esos países a la zona, tan pronto como 
se hayan completado las consultas necesarias. Los 
miembros del Consejo convinieron en que se pre­
vería que al menos tres países africanos enviaran 
contingentes al Oriente Medio. La finalidad de 
la presente decisión del Consejo es conseguir una 
mejor distribución geográfica de la Fuerza de 
Emergencia de las Naciones Unidas.

“b) El Secretario General informará periódica­
mente al Consejo sobre los resultados de los es­
fuerzos que realice de conformidad con el inciso a) 
para que pueda estudiarse la cuestión de una dis­
tribución geográfica equilibrada de la Fuerza.
“3. El acuerdo que antecede fue logrado por los 

miembros del Consejo de Seguridad, a excepción de 
la República Popular de China, que no se hizo par­
tícipe de él.”

En su 1755 a. sesión, celebrada el 12 de noviembre 
de 1973, el Consejo examinó la cuestión titulada “Car­
ta, de fecha 8 de noviembre de 1973, dirigida al Pre­
sidente del Consejo de Seguridad por el Secretario 
General acerca del nombramiento del Comandante de 
la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas (S / 
11103) ”34, y autorizó al Presidente del Consejo para

8Í Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigésimo 
Octavo Año, Suplemento de octubre, noviembre v diciembre 
de 1973.

que dirigiese la siguiente respuesta al Secretario Ge­
neral (S/11104)34:

“Tengo el honor de acusar recibo de su carta de 
fecha 8 de noviembre de 1973, en la cual me infor­
ma acerca de su intención de nombrar al General 
Siilasvuo, actualmente Comandante interino de la 
Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas, Co­
mandante de la Fuerza, si el Consejo de Seguridad 
consiente en ello. De conformidad con su petición, 
he señalado esta cuestión a la atención de los miem­
bros del Consejo.

“En respuesta, deseo informarle de que los miem­
bros del Consejo de Seguridad dan su consentimien­
to a este nombramiento, con excepción de la Repú­
blica Popular de China, que no se asocia a esta de­
cisión.”

El 23 de noviembre de 1973, el Presidente del 
Consejo de Seguridad dió a conocer una nota (S / 
11127)34 en la que expresaba que, tras celebrar con­
sultas con todos los miembros del Consejo, había 
dirigido la siguiente carta al Secretario General:

“Deseo informarle de que he señalado a la aten­
ción de los miembros del Consejo de Seguridad su 
carta de 20 de noviembre de 1973, en la cual ma­
nifestaba que tenía la intención de agregar a la 
Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas en 
el Oriente Medio contingentes suministrados por los 
Gobiernos de Kenia y el Senegal.

“En respuesta, le comunico que los miembros del 
Consejo de Seguridad, con excepción de China, que 
se disocia de este acuerdo, convienen en la adición 
de contingentes proporcionados por los Gobiernos 
de Kenia y el Senegal a la Fuerza de Emergencia 
de las Naciones Unidas en el Oriente Medio.”

DISPOSICIONES PARA LA PROPUESTA CONFERENCIA DE LA PAZ SOBRE EL ORIENTE MEDIO

Decisión

En su 1760a. sesión, celebrada en privado el 15 
de diciembre de 1973, el Consejo de Seguridad aprobó 
el texto del siguiente comunicado, expedido de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 55 del re­
glamento provisional:

“El Consejo de Seguridad, a solicitud de varios 
de sus miembros,, celebró su 1760a. sesión, en pri­
vado, el 15 de diciembre de 1973, para examinar el 
siguiente tema: “Disposiciones para la propuesta 
Conferencia de la Paz sobre el Medio Oriente” .

“El Consejo procedió a votar sobre el proyecto 
de resolución (S /11156) presentado por Australia, 
Austria, Guinea, India, Indonesia, Kenia, Panamá, 
Perú, Sudán y Yugoslavia. El proyecto de resolu­
ción quedó aprobado por 10 votos a favor, ninguno 
en contra y 4 abstenciones (Estados Unidos de 
América, Francia, Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) como resolución 344 (1973).

“Los representantes de Francia, el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los Estados 
Unidos de América hicieron declaraciones.

“El representante de China no participó en la vo­
tación y aclaró que China se disociaba de esta re­
solución.”

Resolución 344 (1973) 
de 15 de diciembre de 1973

El Consejo de Seguridad,

Considerando que por su resoluoión 338 (1973), de 
22 de octubre de 1973, decidió que las conversaciones
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entre las partes en el conflicto del Oriente Medio 
para la aplicación de la resolución 242 (1967), de 22 
de noviembre de 1967, se celebraran “con los auspicios 
apropiados” ,

Adviniendo que próximamente se iniciará en Gi­
nebra una conferencia de la paz sobre la situación en 
el Oriente Medio con los auspicios de las Naciones 
Unidas,

1. Expresa la esperanza de que la Conferencia de 
la Paz haga rápidos progresos hacia el establecimiento 
de una paz justa y duradera en el Oriente Medio;

2. Expresa su confianza en que el Secretario Ge­
neral desempeñará un papel pleno y eficaz en la Con­
ferencia, de conformidad con las resoluciones perti­
nentes del Consejo de Seguridad, y en que presidirá 
las actuaciones si las partes así lo desean;

3. Pide al Secretario General que lo mantenga ade­
cuadamente informado de la marcha de las negocia­
ciones en la Conferencia, para que el Consejo pueda 
examinar los problemas en forma continua;

4. Pide al Secretario General que suministre toda 
la asistencia y  todos los servicios necesarios para la 
labor de la Conferencia.

Aprobada en la 1760a. se­
sión por 10 votos contra nin­
guno y 4 abstenciones (Es­
tados Unidos de América, 
Francia, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte y Unión de Repúbli­
cas Socialistas Soviéticas)95.

35 Un miembro (China) no participó en la votación.

Decisión

El 19 de diciembre de 1973, el Presidente del Con­
sejo de Seguridad dirigió la siguiente carta al Secreta­
rio General (S/11162)36:

“Los miembros del Consejo de Seguridad me han 
solicitado que le informe, en respuesta a su carta 
de fecha 18 de diciembre de 1973 dirigida al Presi­
dente del Consejo de Seguridad (S/11161)36, de que 
han tomado nota de ella y de los documentos adjun­
tos37, que consideran conformes con la resoluoión 
344 (1973), aprobada sin oposición por el Consejo 
de Seguridad el 15 de diciembre de 1973.

“La delegación de Francia me ha informado de 
que reitera las reservas que formuló en la reunión 
del Consejo de Seguridad celebrada el 15 de di­
ciembre38 y que la llevaron a abstenerse en la vo­
tación sobre la resolución 344 (1973).

“La delegación de China, con arreglo a la posi­
ción adoptada frente a la resolución 338 (1973) 
y la resolución 344 (1973), se disocia de lo que se 
dice en el primer párrafo.”

38 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigésimo 
Octavo Año, Suplemento de octubre, noviembre y diciembre 
de 1973.

87 Cartas, de fecha 18 de diciembre de 1973, de los repre­
sentantes de los Estados Unidos de América y  de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas relativas a ciertos aspectos 
de la Conferencia de la Paz sobre el Oriente Medio, cuya 
apertura está dispuesta para el 21 de diciembre de 1973 en 
Ginebra.

88 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigésimo 
Octavo Año, 1760a. sesión.

CUESTION RELATIVA A LA SITUACION EN RHODESIA DEL SUR39

Decisiones

En relación con la aplicación de la resolución 320 
(1972) del Consejo de Seguridad, el Presidente del 
Consejo dio a conocer el 31 de enero de 1973 una 
nota (S/10873)40 en la que indicaba que, tras con­
sultas con los miembros del Consejo, se había conve­

89 El Consejo adoptó también resoluciones o decisiones
sobre esta cuestión en 1963, 1965, 1966, 1968, 1969, 1970,
1971 y 1972.

40 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigési­
mo Octavo Año, Suplemento de enero, febrero y marzo de 
1973.

nido en ampliar hasta el 28 de febrero de 1973 el 
plazo fijado en la resolución 320 (1972) para que 
el Comité establecido en cumplimiento de la reso­
luoión 253 (1968) del Consejo de Seguridad presen­
tase los informes.

El 28 de febrero de 1973, el Presidente del Consejo 
de Seguridad dio a  conocer una nueva nota (S / 
10890)40, en la que indicaba que los miembros del 
Consejo no se oponían a una nueva ampliación, hasta 
el 15 de abril de 1973, del plazo fijado para la pre­
sentación de los informes.

14



En su 1713a. sesión, celebrada el 16 de mayo de 
1973, el Consejo decidió invitar al representante de 
Somalia a participar, sin voto, en la discusión del 
tema titulado:

“Cuestión relativa a la situación en Rhodesia del 
Sur:

“a ) Carta, de fecha 8 de mayo de 1973, dirigi­
da al Presidente del Consejo de Seguridad 
por los representantes de Guinea y Kenia (S/ 
10925)41;

“6) Segundo informe especial del comité estable­
cido en cumplimiento de la resolución 253
(1968) del Consejo de Seguridad, relativa 
a la cuestión de Rhodesia del Sur (S / 
10920)”41.

Resolución 333 (1973)
de 22 de mayo de 1973

El Consejo de Seguridad,
Recordando sus resoluciones 320 (1972) de 29 de 

septiembre de 1972 y 328 (1973) de 10 de marzo de 
1973,

Observando que las medidas dispuestas hasta aho­
ra por el Consejo de Seguridad y la Asamblea Gene­
ral no han logrado poner fin al régimen ilegal de Rho­
desia del Sur,

Reiterando su grave preocupación por el hecho de 
que algunos Estados, contrariamente a lo dispuesto en 
las resoluciones 232 (1966) de 16 de diciembre de 
1966, 253 (1968) de 29 de mayo de 1968 y 277 
(1970) de 18 de marzo de 1970 del Consejo de Se­
guridad y a sus obligaciones en virtud del Artículo 25 
de la Carta de las Naciones Unidas, no han impedido 
el comercio con el régimen ilegal de Rhodesia del Sur,

Condenando la negativa persistente de Sudáfrica y 
Portugal a cooperar con las Naciones Unidas en la ob­
servancia y aplicación efectivas de las sanciones con­
tra Rhodesia del Sur (Zimbabwe) en abierta violación 
de la Carta,

Habiendo examinado el segundo informe especial del 
Comité establecido en cumplimiento de la resolución 
253 (1968) (S/10920),

Tomando nota de la carta del Presidente del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con res­
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la conce­
sión de la independencia a los países y pueblos colo­
niales (S/10923)42,

1. Aprueba las recomendaciones y  sugerencias con­
tenidas en los párrafos 10 a 22 del segundo informe 
especial del Comité establecido en cumplimiento de la 
resolución 253 (1968);

2. Pide al Comité, así como a todos los gobiernos, 
y al Secretario General cuando proceda, que adopten

« Ibid., Suplemento de abril, mayo y junio de 1973.
42 Ibid.

medidas urgentes para aplicar las recomendaciones 
y sugerencias mencionadas precedentemente;

3. Pide a los Estados cuya legislación permite la 
importación de minerales y otros productos de Rho­
desia del Sur que la deroguen inmediatamente;

4. Invita a los Estados a promulgar y aplicar inme­
diatamente leyes que prevean la imposición de penas 
severas a las personas físicas o jurídicas que eludan 
o violen las sanciones mediante:

a) La importación de cualquier mercadería de Rho­
desia del Sur;

b) La exportación de cualquier mercadería a Rho­
desia del Sur;

c) El suministro de cualesquiera facilidades para el 
transporte de mercaderías a Rhodesia del Sur y desde 
ésta;

d) La realización o facilitación de toda transacción 
o acto de comercio que pueda permitir a Rhodesia del 
Sur obtener de cualquier país, o enviar al mismo, cua­
lesquiera mercaderías o servicios;

e) La continuación del trato comercial con clientes 
de Sudáfrica, Angola, Mozambique, Guinea (Bissau) 
y Namibia una vez que se haya tenido conocimiento 
de que los clientes reexportan las mercaderías o parte 
de ellas a Rhodesia del Sur, o que las mercaderías 
recibidas de tales clientes son originarias de Rhodesia 
del Sur;

5. Pide a los Estados que en el caso de comerciar 
con Sudáfrica y Portugal dispongan que los contratos 
de compra a esos países estipulen con claridad, de 
manera jurídicamente aplicable, la prohibición de co­
merciar en mercaderías originarias de Rhodesia del 
Sur. Del mismo modo, los contratos de ventas a esos 
países deben incluir una prohibición de la reventa o 
reexportación de mercaderías a Rhodesia del Sur;

6. Invita a los Estados a que aprueben leyes que 
prohíban a las compañías de seguros bajo su jurisdic­
ción proporcionar cobertura a los vuelos de aeronaves 
destinadas a Rhodesia del Sur o procedentes de ese 
país, y a las personas o la carga aérea transportada en 
esas aeronaves;

7. Invita a los Estados a adoptar las medidas legis­
lativas apropiadas para garantizar que todos los con­
tratos válidos de seguros marítimos contengan cláusulas 
específicas en el sentido de que dichos contratos no 
cubrirán ninguna mercadería originaria de Rhodesia 
del Sur o destinada a Rhodesia del Sur;

8. Invita a los Estados a informar al Comité acerca 
de sus actuales fuentes de suministro y existencias de 
cromo, amianto, níquel, arrabio, tabaco, carne y  azú­
car, junto con las cantidades de esas mercaderías que 
obtuvieron de Rhodesia del Sur antes de la aplicación 
de las sanciones.

Aprobada en la 1716a. se­
sión por 12 votos contra nin­
guno y 3 abstenciones (Es­
tados Unidos de América, 
Francia y Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte).
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LA CUESTION DE CHIPRE43

Decisión

En su 1727a. sesión, celebrada el 15 de junio de 
1973, el Consejo decidió invitar a los representantes 
de Chipre, Turquía y Grecia a participar, sin voto, en 
la discusión del tema titulado “Carta, de fecha 26 de 
diciembre de 1963, dirigida al Presidente del Consejo 
de Seguridad por el Representante Permanente de 
Chipre ante las Naciones Unidas (S/5488)44: informe 
del Secretario General sobre la Operación de las Na­
ciones Unidas en Chipre (S/10940 y C orr.l)”45 *.

Resolución 334 (1973)
de 15 de junio de 1973

El Consejo de Seguridad,
Tomando nota de que, según el informe del Secre­

tario General de 31 de mayo de 1973 (S/10940 y 
C orr.l), en las actuales circunstancias sigue siendo 
necesaria la Fuerza de las Naciones Unidas para el 
Mantenimiento de la Paz en Chipre si se quiere man­
tener la paz en la isla,

Tomando nota de que el Gobierno de Chipre ha 
convenido en que, en vista de las condiciones existentes 
en la isla, es necesario mantener en ella la Fuerza 
después del 15 de junio de 1973,

Tomando nota también de las condiciones existentes 
en la isla según lo expuesto en el informe,

1. Reafirma sus resoluciones 186 (1964) de 4 de 
marzo, 187 (1964) de 13 de marzo, 192 (1964) de 
20 de junio, 193 (1964) de 9 de agosto, 194 (1964) 
de 25 de septiembre y 198 (1964) de 18 de diciembre 
de 1964, 201 (1965) de 19 de marzo, 206 (1965) de 
15 de junio, 207 (1965) de 10 de agosto y 219 (1965) 
de 17 de diciembre de 1965, 220 (1966) de 16 de 
marzo, 222 (1966) de 16 de junio y 231 (1966) de 
15 de diciembre de 1966, 238 (1967) de 19 de junio 
y 244 (1967) de 22 de diciembre de 1967, 247
(1968) de 18 de marzo, 254 (1968) de 18 de junio 
y  261 (1968) de 10 de diciembre de 1968, 266
(1969) de 10 de junio y  274 (1969) de 11 de di­
ciembre de 1969, 281 (1970) de 9 de junio y 291
(1970) de 10 de diciembre de 1970, 293 (1971) de 
26 de mayo, 305 (1971) de 13 de diciembre de 1971 
y 315 (1972) de 15 de junio y 324 (1972) de 12 de 
diciembre de 1972, así como el consenso expresado 
por el Presidente en la 1143a. sesión, celebrada el 11 
de agosto de 1964, y en la 1383a. sesión, celebrada 
el 25 de noviembre de 1967;

43 El Consejo adoptó también resoluciones o decisiones so­
bre esta cuestión en 1963, 1964, 1965, 1966, 1967, 1968, 1969, 
1970, 1971 y 1972.

44 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Decimoc­
tavo Año, Suplemento de octubre, noviembre y diciembre de 
1963.

4B Ibid., Vigésimo Octavo Año, Suplemento de abril, mayo 
y junio de 1973.

2. Exhorta a las partes interesadas a que actúen con 
la mayor mesura y a que continúen y aceleren en 
cooperación sus decididos esfuerzos para alcanzar 
los objetivos del Consejo de Seguridad aprovechando 
de manera constructiva el ambiente y  las oportunidades 
propicios que hay en la actualidad;

3. Prorroga una vez más por un nuevo plazo, que 
expirará el 15 de diciembre de 1973, el estacionamiento 
en Chipre de la Fuerza de las Naciones Unidas para el 
Mantenimiento de la Paz, creada por la resolución 186 
(1964) del Consejo de Seguridad, con la esperanza 
de que para entonces se hayan realizado progresos 
suficientes hacia una solución definitiva a fin de que 
sea posible retirar o reducir considerablemente la 
Fuerza.

Aprobada en la 1727a. se­
sión por 14 votos contra nin­
guno y 1 abstención (Chi­
na).

Decisión

En su 1759a. sesión, celebrada el 14 de diciembre de 
1973, el Consejo decidió invitar a los representantes de 
Chipre, Turquía y Grecia a participar, sin voto, en la 
discusión del tema titulado “Carta, de fecha 26 de 
diciembre de 1963, dirigida al Presidente del Consejo 
de Seguridad por el Representante Permanente de 
Chipre ante las Naciones Unidas (S/5488)44: informe 
del Secretario General sobre la Operación de las Na­
ciones Unidas en Chipre (S/11137)”4fi.

Resolución 343 (1973)
He 14 He Hiciembre He 1973

En Consejo de Seguridad,
Tomando nota de que, según el informe del Secre­

tario General de I o de diciembre de 1973 (S/11137), 
en las actuales circunstancias sigue siendo necesaria la 
Fuerza de las Naciones Unidas para el Mantenimiento 
de la Paz en Chipre si se quiere mantener la paz en 
la isla,

Tomando nota de que el Gobierno de Chipre ha 
convenido en que, en vista de las condiciones exis­
tentes en la isla, es necesario mantener en ella la Fuerza 
después del 15 de diciembre de 1973,

Tomando nota también de las condiciones existen­
tes en la isla según lo expuesto en el informe,

1. Reafirma sus resoluciones 186 (1964) de 4 de 
marzo, 187 (1964) de 13 de marzo, 192 (1964) de

40 Ibid., Suplemento de octubre, noviembre y diciembre de 
1973.
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20 junio, 193 (1964) de 9 de agosto, 194 (1964) de
25 de septiembre y 198 (1964) de 18 de diciembre 
de 1964, 201 (1965) de 19 de marzo, 206 (1965) 
de 15 de junio, 207 (1965) de 10 de agosto y 219 
(1965) de 17 de diciembre de 1965, 220 (1966) de 
16 de marzo, 222 (1966) de 16 de junio y 231 (1966) 
de 15 de diciembre de 1966, 238 (1967) de 19 de 
junio y 244 (1967) de 22 de diciembre de 1967, 247
(1968) de 18 de marzo, 254 (1968) de 18 de junio 
y 261 (1968) de 10 de diciembre de 1968, 266
(1969) de 10 de junio y 274 (1969) de 11 de di­
ciembre de 1969, 281 (1970) de 9 de junio y 291
(1970) de 10 de diciembre de 1970, 293 (1971) de
26 de mayo y 305 (1971) de 13 de diciembre de 1971, 
315 (1972) de 15 de junio y 324 (1972) de 12 de 
diciembre de 1972 y 334 (1973) de 15 de junio de 
1973, así como el consenso expresado por el Presi­
dente en la 1143a. sesión, celebrada el 11 de agosto 
de 1964, y  en la 1383a. sesión, celebrada el 25 de 
noviembre de 1967;

2. Exhorta a las partes interesadas a  que actúen con 
la mayor mesura y a que continúen y aceleren en co­
operación sus decididos esfuerzos para alcanzar los 
objetivos del Consejo de Seguridad aprovechando de 
manera constructiva el ambiente y las oportunidades 
propicios que hay en la actualidad;

3. Prorroga una vez más por un nuevo plazo, que 
expirará el 15 de junio de 1974, el estacionamiento en 
Chipre de la Fuerza de las Naciones Unidas para el 
Mantenimiento de la Paz, creada por la resolución 
186 (1964) del Consejo de Seguridad, con la espe­
ranza de que para entonces se hayan realizado pro­
gresos suficientes hacia una solución definitiva a fin 
de que sea posible retirar o reducir considerablemente 
la Fuerza.

Aprobada en la 1759a. se­
sión por 14 votos contra nin­
guno y 1 abstención (Chi­
na).

DENUNCIA DE CUBA

Decisiones

En su 1741a. sesión, celebrada el 17 de septiembre 
de 1973, el Consejo decidió invitar a los representantes 
de Cuba, Chile y el Yemen Democrático a participar, 
sin voto, en la discusión del tema titulado:

“Denuncia de Cuba:
“a) Carta, de fecha 13 de septiembre de 1973, 

dirigida al Presidente del Consejo de Segu­
ridad por el Encargado de Negocios interino 
de la Misión Permanente de Cuba ante las 
Naciones Unidas (S/10995)47;

47 Ibid., Suplemento de julio, agosto y septiembre de 1973.

“£>) Carta, de fecha 12 de septiembre de 1973, 
dirigida al Presidente del Consejo de Se­
guridad por el Encargado de Negocios inte­
rino de la Misión Permanente de Cuba ante 
las Naciones Unidas (S/10993)”47.

En su 1742a. sesión, celebrada el 18 de septiem­
bre de 1973, el Consejo decidió invitar a los repre­
sentantes del Senegal, Madagascar y Argelia a parti­
cipar, sin voto, en la discusión de la cuestión.
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Parte II. Otras cuestiones examinadas por el Consejo de Seguridad

ADMISION DE NUEVOS MIEMBROS EN LAS NACIONES UNIDAS48

Decisión

En su 1729a. sesión, celebrada el 21 de junio de 
1973, el Consejo, después de aprobar el orden del día, 
decidió remitir al Comité de Admisión de Nuevos 
Miembros las solicitudes de admisión en las Naciones 
Unidas presentadas por la República Democrática Ale­
mana (S /10945)49 y la República Federal de Alema­
nia (S /10949)49 para que las examinara e informara 
al respecto, según lo previsto en el artículo 59 del 
reglamento provisional.

Resolución 335 (1973) 
de 22 de junio de 1973

El Consejo de Seguridad,

Habiendo examinado por separado las solicitudes de 
admisión de la República Democrática Alemana 
(S /10945) y de la República Federal de Alemania 
(S /10949) como Miembros de las Naciones Unidas,

1. Recomienda a la Asamblea General que admita 
a la República Democrática Alemana como Miembro 
de las Naciones Unidas;

48 El Consejo adoptó también resoluciones o decisiones so­
bre esta cuestión en 1946, 1947, 1948, 1949, 1950, 1952, 1955, 
1956, 1957, 1958, 1960, 1961, 1962, 1963, 1964, 1965, 
1966, 1967, 1968, 1970, 1971 y  1972.

49 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigésimo
Octavo Año, Suplemento de abril, mayo y junio de 1973.

2. Recomienda a la Asamblea General que admita 
a la República Federal de Alemania como Miembro de 
las Naciones Unidas.

Aprobada en la 1730a. se­
sión50.

Decisión

En su 1731a. sesión, celebrada el 17 de julio de 
1973, el Consejo, después de aprobar el orden del día, 
decidió remitir al Comité de Admisión de Nuevos 
Miembros la solicitud de admisión en las Naciones 
Unidas presentada por el Commonwealth de las Ba- 
hamas (S/10966)51 para que la examinara e infor­
mara al respecto, según lo previsto en el artículo 59 
del reglamento provisional.

Resolución 336 (1973) 
de 18 de ju lio  de 1973

El Consejo de Seguridad,
Habiendo examinado la solicitud de admisión del 

Commonwealth de las Bahamas como Miembro de las 
Naciones Unidas (S/10966),

Recomienda a la Asamblea General que admita al 
Commonwealth de las Bahamas como Miembro de las 
Naciones Unidas.

Aprobada por unanimidad 
en la 1732a. sesión.

50 Aprobada sin votación.
61 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigésimo 

Octavo Año, Suplemento de julio, agosto y septiembre de 1973.
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TEMAS INCLUIDOS EN EL ORDEN DEL DIA DEL CONSEJO 
DE SEGURIDAD EN 1973 POR PRIMERA VEZ

N ota. — ■ La práctica del Consejo consiste en adoptar en cada sesión, con­
forme a un orden del día provisional distribuido de antemano, el orden del día 
de la sesión de que se trata. El orden del día de las sesiones celebradas en 1973 
se puede encontrar en las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigésimo 
Octavo Año, sesiones 1684a. a 1760a.

Una vez que se incluye un tema en el orden del día, permanece en la lista 
de asuntos sometidos al Consejo hasta que éste conviene en que se elimine. 
En sesiones ulteriores el tema puede figurar en su forma original o con la adición 
de los incisos que el Consejo decida incluir.

En la siguiente lista se indican, en orden cronológico, las sesiones en que 
el Consejo decidió incluir un tema en su orden del día en 1973 por la primera vez.

T em a S esión F e c h a

Solicitud de Panamá relativa a la celebración de reuniones del 
Consejo de Seguridad en la ciudad de Panamá 1684a. 16 enero 1973

Examen de medidas para el mantenimiento y fortalecimiento 
de la paz y la seguridad internacionales en América Latina, 
de conformidad con las disposiciones y los principios de 
la Carta [conforme a la resolución 325 (1973) de 26 de 
enero de 1973] 1695a. 15 marzo 1973

Denuncia de Cuba ...................................... 1741a. 17 septiembre 1973
Carta, de fecha 8 de noviembre de 1973, dirigida al Presi­

dente del Consejo de Seguridad por el Secretario General 
en relación con el nombramiento del Comandante de la 
Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas 1755a. 12 noviembre 1973

Disposiciones para la propuesta Conferencia de la Paz sobre 
el Oriente Medio 1760a. 15 diciembre 1973
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REPERTORIO DE LAS RESOLUCIONES APROBADAS POR EL 
CONSEJO DE SEGURIDAD EN 1973

Número de la 
resolución Fecha de aprobación Asunto Página

325 (1973) 26 de enero de 1973 Solicitud de Panamá relativa a la celebración de 
reuniones del Consejo de Seguridad en la ciudad de 
Panamá

2

326 (1973) 2 de febrero de 1973 Denuncia de Zambia 5

327 (1973) 2 de febrero de 1973 Idem 6

328 (1973) 10 de marzo de 1973 Idem 7

329 (1973) 10 de marzo de 1973 Idem 8

330 (1973) 21 de marzo de 1973 Examen de medidas para el mantenimiento y fortale­
cimiento de la paz y la seguridad internacionales 
en América Latina, de conformidad con las dispo­
siciones y los principios de la Carta

4

331(1973) 20 de abril de 1973 La situación en c! Oriente Medio 9

332 (1973) 21 de abril de 1973 Idem 9

333 (1973) 22 de mayo de 1973 Cuestión relativa a la situación en Rhodesia del Sur 15

334 (1973) 15 de junio de 1973 La cuestión de Chipre 16

335 (1973) 22 de junio de 1973 Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas 
[República Democrática Alemana y República Fede­
ral de Alemania]

18

336 (1973) 18 de julio de 1973 Idem [Commonwealth de las Bahamas] 18

337 (1973) 15 de agosto de 1973 La situación en el Oriente Medio 10

338 (1973) 22 de octubre de 1973 Idem 11

339 (1973) 23 de octubre de 1973 Idem 11

340 (1973) 25 de octubre de 1973 Idem 11

341 (1973) 27 de octubre de 1973 Idem 12

342 (1973) 11 de diciembre de 1973 La situación en Namibia 2

343 (1973) 14 de diciembre de 1973 La cuestión de Chipre 16

344 (1973) 15 de diciembre de 1973 La situación en el Oriente Medio 13
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